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Buenos Aires, 7 de febrero de 2012
ANSES acompaña a los adultos mayores ante situaciones de fraude
Ante la recepción de denuncias por parte de jubilados y pensionados por

descuentos indebidos de Terceras Entidades (mutuales, cooperativas), ANSES

toma intervención a través del área de Control de Mutuales.

Esta decisión se enmarca dentro del Decreto 246/11 del Poder Ejecutivo Nacional que estableció un tope a la tasa en los créditos a jubilados y pensionados.

Desde su implementación, ANSES llevó a cabo una estrategia de controles para asegurar el ajuste a la norma en todo el circuito de otorgamiento de créditos que realizan algunas entidades, a través del sistema de descuento en los recibos de haberes.

Asimismo, ANSES informa que hoy, 7 de febrero, cobran los beneficiarios de las Pensiones No Contributivas (PNC) cuyos documentos terminan en 8 y 9 y aquellos de la Asignación Universal por Hijo (AUH) cuyos documentos concluyen en 1. El 8 de febrero cobran los jubilados y pensionados cuyo haber mensual no supera la suma de $1627 y sus documentos finalizan en 0 y los de la AUH cuyos documentos terminan en 2. 

Se agradece su difusión.-
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